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SEÑORES ACCIONISTAS: 

Cumpliendo el precepto reglamentario, nos es grato 
reunimos en el día de hoy, para daros cuenta de los resul-
tados del Ejercicio 1963. 

En su transcurso, hemos continuado procurando per-
feccionar nuestros medios e instalaciones para mejorar 
nuestro servicio al público. Fruto de ello ha sido tma menor 
iiunovUización de nuestros coches, por disminución de 
averías, lo que nos ha permitido, con el mismo material 
móvil que en el Ejercicio anterior, disponer de más trenes 
para la explotación 

Adjudicado al Metropolitano por Decreto de veintiuno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno y Orden 
ministerial de dieciocho de enero de mil novecientos se-
senta y dos, la concesión de la explotación de la linea Ar-
güelles-Moncloa, cuya infraestructura habla sido cons-
truida por el Estado, se realizaron las obras e instalaciones 
en forma que permitió inaugurar esta línea con asistencia 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, Excelentísimo 
señor Director General de Transportes Terrestres y otras 
autoridades, el 17 de julio último. 



Esta es la tercera línea que se pone en servicio, dentro 
del Plan de Urgencia de líneas de Metropolitano. 

De las restantes líneas del Plan, se espera inaugurar en 
el verano la línea Ventas-Arturo Soria, y siguen el ritmo 
previsto los trabajos de la línea Callao-Puente de Toledo 
(General Ricardos). 

Respecto a otras líneas, la i.» Jefatura de Estudios y 
Construcción de FF.CC., continúa realizando con toda acti-
vidad los estudios y proyectos correspondientes, dispo-
niendo de la colaboración de los Servicios Técnicos del Me-
tropolitano. 

De las obras de alargamiento y nuevos accesos, además 
de las mencionadas el año pasado, se han terminado las 
de las estaciones de Bilbao y Cuatro Caminos y están muy 
avanzadas Sol e Iglesia, siguiendo el resto la marcha 
normal. 

Esperamos que para fin de año queden las obras en con-
diciones tales que permitan emplear trenes de más unidades 
a principios del año 1965. tal como se habla previsto al 
comenzar las obras. 

Como en años anteriores, el Ministerio de Obras Púbü-
cas, el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, la Empresa Mu-
nicipal de Transportes y las diferentes Compañías que tie-
nen instalaciones en el subsuelo, han dado al Metro todo 
género de facilidades para la ejecución de estas obras, que 
permitirán aumentar su capacidad de transporte. 

Durante todo el Ejercicio ha continuado rigiendo la 
tarifa de una peseta. 

El Gobierno autorizó el 24 de diciembre su elevación, 
con efecto a partir de i de enero de 1964, después de haber 
sido demostrada su necesidad, para poder atender a las 



indispensables renovaciones de los elementos del activo so-
metidos a continuo desgaste en la explotación. 

En las nuevas tarifas se conserva el precio actual hasta 
las nueve de la mañana, en forma de billete de ida y vuelta, 
siendo a partir de esta hora y en los días festivos, 1,50 pe-
setas el precio de cualquier recorrido. 

Las variaciones más importantes del Balance que me-
recen destacarse son las siguientes: 

En el Activo, el aumento que reflejan las cuentas de 
Primer Establecimiento (Líneas en explotación) y (Líneas 
en construcción) es debido a las obras complementarias 
realizadas en las líneas Vallecas-Portazgo y de Argüelles-
Moncloa, como también a las inversiones efectuadas para 
adquisición de material móvil. 

La cuenta de "Centrales de Producción y Distribución" 
registra la incorporación de nuevos grupos de maquinaria 
que hemos instalado y la compra de im solar para una nueva 
Subestación. 

Las cuentas de "Reformas y ampliación de Primer Es-
tablecimiento" y de "Inversiones de la Previsión para 
Inversiones", recogen los importes a que ascienden las 
obras ejecutadas, en curso de ejecución y adquisiciones 
realizadas a tenor de la Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas de 27 de diciembre de 1960, figurando en la segunda 
cuenta antes mencionada, las inversiones que procedía efec-
tuar en virtud de la dotación pasada a la cuenta de "Pre-
visión para Inversiones" en Ejercicios anteriores. 

Las cuentas de "Gastos y Quebranto de Emisión de 
Títulos" y "Estampillado de Cédulas" aparecen con saldos 
inferiores en este Ejercicio, por las amortizaciones hechas 
en las mismas. ^ 



En el Pasivo, el aumento en la cuenta de capital refleja 
el importe de la emisión de acciones acordada en la Junta 
general de accionistas de 26 de marzo del pasado año. 

Nuestras Reservas han continuado incrementándose 
por las cantidades que ha procedido destinarles y los Fondos 
de Amortización han seguido con su lógico aumento de 
acuerdo, además, con la política de saneamiento del activo 
que venimos reahzando. 

La cuenta del Banco de Crédito a la Construcción, refleja 
el importe de los créditos obtenidos hasta la fecha, deducidas 
sus anualidades de amortización. Nos son concedidos con 
cargo al producto de los 15 céntimos por viajero, que por dis-
posición oficial damos el destino para el que fue concedido. 

En la cuenta de "Pérdidas y Ganancias" se recogen los 
productos de explotación con los ingresos que corresponde 
a los 15 céntimos por viajero, obtenidos durante el Ejer-
cicio, como también, en sus diversos conceptos, los gastos 
y cargas que le afectan. 

Del sobrante total, se han seguido dotando, siguiendo el 
mismo criterio de los dos Ejercicios pasados, las reservas 
voluntarias y la previsión para inversiones, en la cuantía 
que las utilidades permiten, con el fin de continuar aco-
giéndonos a la desgravación del Impuesto de Sociedades 
que concede la Ley de 26 de diciembre de 1957. 

A continuación, y en la forma acostumbrada, se detaUa 
la distribución de beneficios que se propone. 

SUBURBANO DE CARABANCHEL 

La explotación de este ferrocarril, encomendada al 
Metro por el Ministerio de Obras Públicas, ha transcurrido 



durante el año con toda normalidad. El aumento de tráfico 
ha sido constante durante todo el Ejercicio. 

Los seis automotores encargados por el Ministerio de 
Obras Ptíblicas para hacer frente al aumento de tráfico, se 
han comenzado a recibir y se calcula que para el segundo 
trimestre de 1964 estén en funcionamiento. 

El Gobierno ha autorizado la elevación de tarifas, en la 
misma cuantía y fecha de aplicación que al Metropolitano. 

AMPLIACIONES Y MEJORAS 

Ha continuado la modernización, mediante nueva deco-
ración y alumbrado fluorescente, de la parte antigua de las 
estaciones que se han alargado. 

La estación de Ventas ha sido decorada e impermeabi-
lizada, transformando sus andenes antiguos en andenes 
de voladizo. 

transformación de vestíbulos para adaptarlos a la 
disposición de taquilla-control, se ha extendido a estacio-
nes en que esto era posible, tales como Bilbao, Delicias, 
Ríos Rosas, General Mola, etc. 

Visto el resultado favorable de las puertas automáticas 
de acceso a los andenes, se ha extendido su utilización a las 
estaciones de Embajadores y Tetuán, y se estudia su colo-
cación en otras estaciones importantes como Cuatro Ca-
minos, etc. 

Las nuevas instalaciones de señalización y enclavamien-
tos eléctricos de la línea 1 siguen al ritmo de la ampliación 
de estaciones, con el fin de que su instalación quede termi-
nada al mismo tiempo que dichas ampliaciones. 



En vía y línea aérea se han realizado las renovaciones 
imprescindibles para la seguridad del servido. 

El aumento de material móvil necesario para los trenes 
de mayor número de unidades en línea 1, ha hecho necesa-
rio la adquisidón de un solar en las proximidades de la 
plaza de Castilla, para edificar en él las nuevas cocheras 
necesarias para alojar d nuevo material móvil. 

PERSONAL Y VARIOS 

La labor social y de hermandad entre los agentes de 
la Compañía, se ha desarrollado por medio de la enseñanza 
a los hijos de los mismos, reparto de juguetes, obsequios al 
personal más antiguo, sorteo de cantidades en metálico, 
excursiones, representadones teatrales, colonias infan-
tiles, etc. 

El Jurado de Empresa, que ha sido renovado pardal-
mente, durante d presente Ejerddo, ha continuado des-
arrollando sus fimciones normalmente. 

En la Junta general dd 26 de marzo de 1963, se nom-
baron acdonistas censores para d Ejerddo 1963 a los se-
ñores D. Julio Fernández Gamboa y D. Manud Helguero 
Uribe, y como suplentes, a D, Luis Gáldiz Homaechea y 
D. Ramón Corbella Alegret. Corresponde, por tanto, a los 
primeros actuar como acdonistas censores de este Ejer-
dcio. 

De acuerdo con los Estatutos, corresponde cesar a los 
Consejeros D. Joaquín González de Castejón, Conde de 
Aybar, y a D. Jesús M.» de Rotaeche, Marqués de Unzá del 
Valle, cuya redecdón sometemos a vuestra aprobadón. 



Transcurrido el Ejercicio, nuestro Consejero, Excelen-
tísimo señor Conde del Cadagua, Presidente del Banco de 
Vizcaya, ha presentado la dimisión de su cargo, debido a 
que sus múltiples ocupaciones no le permiten seguir pres-
tando su colaboración en el Consejo del Metropolitano, al 
que pertenecía desde el año 1944. El Consejo lamenta la 
decisión del Excmo. Sr. Conde del Cadagua por la eficaz 
ajnida que venia prestando y ha nombrado, a reserva de 
vuestra aprobación, para su sustitución a D. Emilio Usaola, 
Consejero Director Gerente de Hidroeléctrica Española, 
cuya personalidad es de todos conocida. 



BALANCE DE SITUACION EN 

A C T I V O 

Linea» en expleUdóa). Linea» en conUncdóii)... 
Nmoviluavo: Pnmer MtableciiDtMto Primer estabiccinúenio TaOere», Cochera» y EdifKacione* varta»: 

Icrrenoa y xhíicM». ii-WS. 
UaqBinana 5.¡yi4.58i.Oi Ceatrale» de prodocddo y dtetnlra-ci6o: 

Tcrmra» y edifkio». 'S-t'd-dJV̂ ? 
Maquisaru Mueble», en«erc» y aparato* Gasto» y quebranto» de emWón de titulca. Estampillado de oédoU» Reformas y anpliacióa del Pnmer establecimiento. Ineerdcpt» de la Prcvándn para invefione» Le>' »6 diciembre tMy Invcnioocs de la Reterva especial (Ley 30 dicicm bee 1943) Ib»*ratones acofidas a la Ley de 25 iabo 1954. •. 

RKAUXA»L«: Fiansas. Inmseblet y tenenoa a)eoo» a explotacidn Deudorc* vaxio* Materiak» y ckmentos en almacén de explotadóo. Materiales y elemento» en almacén de coMtraccióo.. 
DisroMlBUi; Caía y Banco».... VaWe» en cartera (lltnlos cetUado» en B̂ sa) 
CvaVTA» Dt •ICVLABtZACtdK, THAKUTORSAS Y 01 OKOtX. 
Cl'lirTA» DIVgRSAS Cb'ixTAt lia BUviTADoa: 

Dividendo a cuenta. 
S u m a . 

NOMINALES: 
Depúaito» necesarios 

Total 

SS5-6l8.O7«.t0 a t.813.(39.66 

38.boi.6s7.et 

55.31 «.803.96 
6.733.041.94 
9.a*9.«75.7a 
is.500.000,-> 397.781.186,02 
78.615.007,45 
16.467.4M.44 
3-t8o.3».57 477-«01,77 1.̂ .135.70 3i5S.S7t,i3 
43.WS56.97 

58S. 379.0a 
57.770.468.33 595387.79 
5455853.74 
I.i39.s8e.6i 

11.814.025.85 
I.«35 547-789.87 

3-188.500.̂  
1.338.736.289,87 



31 DE DICIEMBRE DE 1963 

PASIVO FUSTAS 
No sxictM̂ ; 

apitd Pomo d« reservs Icgsl Reuma voloaUrias. Rcacrru vwiu PrtvWÓB psn lavtnioMi Ley s6 dkkmbrt 1957. • Fondea de awertlssdóo, RpmSBCBtF 
E»Cl»U s FLASOt: 

Bonoa HIpoteesrio* 6,93 %, «aüsldo 1960 
Bsdco de Crtdito s U Cooatraedóa 

Exicifis: 
1̂0 veedor ea» Acreedores vatks. CapooH vesddoe por pa(ar lapoeitoo por pâ  

CoiirrAS n neoiAttiAcióv. T«A«mowAa v ot okosm. 
CrairTAt «ivaMAs. .. 
COKITTAS ai USULTADOa: 

Péfdkas y piuadAS 

SWM 
M O H I N A L E S : 

Dcpdattoa naceaarios 
Total. 

411.7*3.000.-
66.344.600.— 78.600.000.— 3̂377390.43 78.600.000.— 

S64.169.oa 

50*000*000,̂  196.361.659.— 

13.600.506.a7 a.oss.349.<4 a35-43»J3 17.653.153.69 
17.805.37M7 
j6 «43.38 
117.7x1.697.79 

»«35547.7«9.Í7 
3.188.300.— 1.138.736.18937 



CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

P£S£TAS 

Productos de la explotación 454.475.262,24 
Ingresos ajenos a la explotación 914.853,72 

A deducir: 
Sueldos y jornales iii.100.494,93 
Seguros Sociales 16.297.502,38 
Pagas extraordinarias y di-

versas cargas sociales... 74.815.516,70 
Materiales, energía y diver-

sos 77758-420,20 
Contribuciones e impues-

tos 38.642.837,82 
Amortizaciones, depreda-

ciones y dotadones va-
rias x5-577-846,M 

Intereses de Bonos Hipote-
carios 6,95 %, emisión 
1960 3475000,— 337,667.4x8,17 

Saldo 117.722.697,79 
Reservas voluntarias 39.100.000. — 
Previsión para Inversiones 

(Ley 26-12-57) 39.100.000,— 78.200.000,— 

Diferencia 39.522.697,79 
Remanentes anteriores • 564.169,02 

SALDO TOTAL DISPONIBLE 40.086.866,81 



- -

D I S T R I B U C I O N 

PESETAS PESETAS 

SALDO TOTAL DISPONIBLE 40.086.866,81 
Dividendo de 3 por 100 

neto a las acciones núme-
ros X al 846.5x6, entre-
gado a cuenta del Ejer-
cicio último 12.697.740,— 

Parte proporcional del an-
terior dividendo a las ac-
ciones números 846.517 
al 863.446, entregado a 
cuenta del Ejercido 'úl-
timo 190.462,50 

Dividendo complementario 
de 5 por 100 neto a las 
acdones números i al 
846.516 21.162.900,— 

Parte proporcional del an-
terior dividendo a las ac-
dones números 846.517 
01863.446 3x7437.50 

Parte alícuota a las 134 cé-
dulas de fundadón no es-
tampilladas 23.031,92 

Para pago de impuestos... 5.135.528,95 39.527.100,87 

SALDO QUE COMO REMANENTE PASA 

A CUENTA NUEVA 559.765,94 
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Terminamos sometiendo a vuestra aprobación los 
siguientes 

A C U E R D O S 

3.® Aprobar el Balance, Memoria, Cuentas y Actos del 
Consejo de Administración durante el año 1963. 

2.® Aprobar la distribución de beneficios que se propone, 
autorizando al Consejo para fijar la fecha en que 
hayan de pagarse los dividendos correspondientes. 

3.® Reelegir a los Consejeros D. Joaquín González de 
Castejón, Conde de Aybar, y D. Jesús M.» de Ro-
taeche. Marqués de Unzá del Valle. 

4.® Nombramiento de nuevo Consejero. 

5.® Designar accionistas censores para el Ejercido 1964. 

Madrid. 17 de marzo de 1964. 

Carlos Mendoza Gimeno, 

Marqués de Unzá del Valle, José Luis de Anchústegui, 
Vkwpn̂ dnU. VtotprMidMU. 

Carlos de Eizaguirre - Juan Anlonio Bravo - Pedro de 
Galindez - Conde del Cadagua - Félix F. Valdés - Conde 

de Aybar - Conde de Almaraz - José María Aguirre, 
VooalM. 



INFORME DE LOS ACCIONISTAS CENSORES 
DE CUENTAS 

Reunidos los que suscriben, como accionistas censores 
nombrados por la Junta general de accionistas de la Com-
pañía Metropolitano de Madrid, de 26 de marzo de 1963, 
para examinar el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, propuesta de distribución de los beneficios y la Me-
moria, correspondiente al Ejercicio de 1963, 

DECLARAN Y HACEN CONSTAR: 

Que han tenido a su disposición todos cuantos libros de 
Contabilidad, Balance, Inventarios y antecedentes han 
creído conveniente examinar y, a su vista, proponen su 
aprobación, por no tener reparo alguno que formular. 

Madrid, 29 de febrero de 1964. 

Julio Femdndez Gamboa, Manuel Helguero Ufibe. 
(FlnDido f nbiimátí.) (Ptrm*do f rnbritAda) 


